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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMERO 52 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OPODEPE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIO ES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fi scal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de Opodepe, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal , 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facu ltades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Opodcpc, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN 1 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
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l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa 11aru 
Aplicarse Sobre e l 

E xceden te d e l 
Límite Inferior L ímite S upe rior C uota F ija Límite Inferio r a l 

Millar 
$ 0.0 1 A $ 38.000.00 $ 54.92 0.0000 
$ 38.000.01 A $ 76.000.00 $ 54.92 0 .0000 
$ 76.000.01 A $ 144.400.00 $ 54.92 0.8569 
$ 144.400.0 1 A $ 2 59.920.00 $ 84.07 0.8884 
$ 259.920.0 1 A $ 441.864.00 $ 162.23 1.3 169 
$ 44 1.864.01 A $ 706.982.00 $ 299.08 1.3177 
$ 706.982.01 A $ 1.060.473.00 $ 6 18.56 1.3 187 
$ 1.060.473.0 1 A $ 1.484.662.00 $ 1,084 .33 1.3 192 
$ 1.484.662.0 1 A $ 1.930.060.00 $ 1,708.76 1.3439 
$ 1.930.060.0 1 A $ 2.3 16.072.00 $ 2,45 1.91 1.3445 
$ 2.3 16.072.0 1 En ade lante $ 3,249.93 1.7896 

El mo nto anual del impuesto a pagar po r los predios edificados, será el resultado de s uma r a la 
cuota fija que corresponda de la ta ri fa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
po r la diferencia que exis ta entre e l valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

11.- Sobre e l valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor C atastral 

Tasa 
L ímite Inferior 

$ 0.01 
$ 18.730.28 
$ 22.900.0 1 

Lím ite S uperio r 
A $ 18.730.27 
A $ 22.900.00 

En Adelante 

$54.92 
2 .9323 1957 
3.77624 141 

C uota Mínima 
A l M illa r 
A l Milla r 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las m ismas que resu ltaron de 
la autorización para e l ej e rcicio presupuesta! 2002. 

JT r .- Sobre e l valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, confo rme a lo siguiente: 

TAR I FA 
Categoría 

Riego d e G ravedad 1: te rrenos dentro del distrito de Riego con 
derecho de agua de presa regula rmente . 
Riego de G ravedad 2 : Terrenos con derecho a agua de presa o rio 
irregularmente aun dentro del distrito de Riego. 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo de 
poca profundidad ( 100 pies máximos). 
Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 
profundo (más de 100 pies). 
Riego de temporal Única: Terreno que depende de para su 
irrigació n de la e ventualidad de precipitaciones. 
Agostad ero d e 1 : terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados para pasto reo e n 
base a técnicas. 
Agostade r o de 3: Terrenos q ue se encuentran en zonas 
sem idesérticas de bajo rendimiento. 

Tasa a l Millar 

1.1 60380766 

2.039327669 

2 .0297 17 154 

2.06 11 58965 

3.0922 1304 

1.588819922 

2.0 154 79354 

0 .3 17740254 

[V.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, confo rme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catas tral 

Tasa 
L ímite Inferior Límite S uperior 
$ 0.01 A $ 39.953.39 $ 54 .92 Cuo ta Mínima 
$ 39.953.40 A $ 172.125.00 1.3746 Al M illa r 
$ 172. 125.0 1 A $ 344.250.00 1.4435 A l Milla r 
$ 344.250.0 1 A $ 860.625.00 1.5940 Al Millar 
$ 860.625.01 A $ l. 72 1.250.00 1.73 15 AJ M illar 
$ 1.721.250.01 A $ 2.58 1.875.00 1.8427 Al M illa r 
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$ 2.581.875 .0 1 
$ 3 .442 .500.0 1 

A $ 3 .442.500 .00 
En ade lante 

1.9245 
2 .0753 

Al Milla r 
Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la c uota mínima de $ 54 .92 (cincuenta y c ua tro pesos 
noventa y dos centavos M .N .). 

Articulo 6.- Para los efectos de este im puesto, se es tará ade m ás a las disposicio nes que sobre 
di versos conceptos previe ne la Ley Catastra l y Registra} del Estado de Sonora. 

SECCIÓN II 
IMPU ESTO PRED IAL EJIDAL 

Artículo ?.- T ratándose d e l Impuesto Prcd ia l sobre predios rústicos ejida lcs o comuna les, la ta rifa 
a plicable será $ 10.00 ( Diez pesos 00/ 100) por hectárea. 

Para lograr e l conocimiento de los pred ios rústicos ejidales o comuna les q ue ex isten de ntro d el 
munic ipio , se util izará la informació n generada por e l Instituto Naciona l de Estadís tica y Gcografia 
al respecto. 

SECCIÓN Ill 
IMPUESTO SOBRE TRASLAC ION DE DOMIN !O DE BlENES INM UEB LES 

A rtículo 8.- La tasa d e l Impuesto Sobre T raslación de Do m inio de Bienes Inmuebles en el 
M unic ipio será del 2% a p licado sobre la base dete rminad a con forme a lo dispuesto po r e l a rtículo 
74 de la L ey de Hacienda M u nicipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO M UN TCIPAL SOBRE TENENC IA O USO DE VEHlCULOS 

Artículo 9.- Están obligados a l pago de este impuesto, las pe rsonas fís icas y las m o ra les, tenedo ras 
o usuarias de vehículos de más de diez a í'íos de fabricació n an teriores a l de a plicació n de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario de l vehículo. 

Los co ntribuyentes pagarán e l impuesto por a ño d e calendario durante los tres primeros m eses ante 
la T esore ría Municipa l respectiva, no es tando ob lig ados a presenta r po r este impuesto la solic itud 
de inscripc ión en el regis tro de empadronamie nto de la Tesorería Municipa l respectiva. 
Para los efectos de es le impuesto, ta mbié n se conside rarán autom óviles a los omnibuses, cam iones 
y tractores no agríco las tipo quinta rueda. 

Tratándose del Tmpuesto Municipal sobre Te nencia o Uso de Veh ículos se pagarán conforme a la 
sig uie nte tari fa: 

TIPO D E VEHICULO AUTOMOVILES 

4 C ilindros 
6 C ilindros 
8 C ilindros 
Camiones pic k up 
Vehículos con peso vehicula r y con capacidad 
de carga hasta 8 Tone lad as 

CAPITULO SEGUNDO 
D E LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 

CUOTAS 

$ 105 
$201 
$236 
$105 

$ 11 8 

POR SERV IC lOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTAR ILLADO 

A rtículo 10.- Los pagos que debe rán c ubrir los usua rios po r la prestación de los serv ic ios de agua 
potable, drenaj e, alcantar illado y tratamie nto y disposición de aguas resid ua les, se clasifican en: 

I. C uotas o ta ri fas por serv ic io públ ico de agua po ta ble y a lcantarillado, incluyendo el saneamiento . 

C uota fij a 
Cuota especia l 

C uo ta fija 

Qucrobabi 

Mcr csichic 

$83 .30 
$54.42 

$ 56.67 
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Cuota fija 
Cuota especia l 

Cuota fija 

Santa Margarih1 

Opodepe 

$80.40 
$58.23 

$52.00 

11. E l costo por drenaje será del 35% sobre la cuota de agua establecida. 

SECCIÓN 11 
ALUMBRADO PUBLICO 

Artículo 1 J.- Por la prestación del servicio de A lumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edi fi cados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base a l costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre e l número de usuarios registrados 
en la Comis ión Federal de Electricidad, más e l número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servic io en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En e l ejercic io 2022, será una cuota mensual como tmifa general de $25.72 (Son : veinticinco pesos 
72/100 M.N.), pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes a l pago del impuesto prcdial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de Jo esta blecido en el párrafo anterior, e l Ayuntarníento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que scllalcn los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado e l convenio de referenc ia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la s iguiente tarifa social 
mensual de $10.00 (Son: diez pesos 00/100 M.N.), la cual se pagará en los términos de los párrafos 
segundo y tercero de este art iculo. 

SECCIÓN ITJ 
POR SERVICIO DE SE GURIDAD PÚBLICA 

Artículo 12.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarro lle e l personal 
aux iliar de la po licía preventiva, se causaran los siguientes derechos: 

Por cada policía auxi liar, diariamente. 
S l!:CCIÓN IV 

Veces la Unidad de Medida 
y Actu a lización Vigente 

2.00 

POR SERVJCJOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 13.- P or los servicios de Desarro llo Urbano prestados, se causarán las siguientes cuotas: 

1.- Por la autorización para el cambio de uso de sue lo o para el cambio de una clasificación de un 
fraccionamiento de conformidad con el aiiiculo 95, de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, 20 Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente. 

Para cambio de sucio distinto al Habitacional, 100 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

2.- En materia de Fraccionamientos y licenc ias de uso de suelo, se causarán los s iguientes 
de rechos: 

a) Por la expedición de licencias de uso de suelo, e l 9 % de la Unidad de Medida y Actual ización 
V igente, por metro cuadrado. Tratándose de fraccionamientos habitacionales o comerciales bajo 
e l régimen de condominio, el 4% de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por metro 
cuadrado, durante los primeros 250 metros cuadrados del área vendible y e l 2%, de dicha Unidad, 
por cada m etro cuadrado adic iona l. 

SECCIÓN V 
OTROS SER VIC IOS 

Artículo 14.- Las actividades señaladas en e l presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
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1.- Por la expedición de: 
a) Certificados 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

y Actualización Vigente 

1.0 

Artículo 15.- El monto de los productos por la enaj enación de bienes muebles estará determinado 
por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el Capítulo C uarto 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS A PROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN! 
A PROVECHAM IEN TOS 

Artículo 16.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por vio lación a las d isposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e l Estado de Sonora, de 
Orde namiento Territorial y Desarrollo Urbano para e l Estado de Sonora y de la presente Ley, así 
como los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las c irculares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipa l a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de e llas emanen. 

SECCIÓNH 
MULTAS DE TRANSITO 

Articulo 17.- Se impondrá m ulta equivalente de entre 5 a 6 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, s iempre que no constituya delito, proced iendo conforme al a rtículo 223, 
fracción VII y Vlll inc iso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Po r c ircular con un vehículo a l que Je falten las dos placas de circulación, con placas a lteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la c irculación del vehículo 
y debiéndose remiti r a l departamento de tránsito. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores de 18 
años o que carezcan estos de permiso respectivo , debiéndose además impedir la c irculación del 
vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de tránsi to 
de vehículos. 

e) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículos, en vías públicas . 
f) Por c ircular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

g) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como dar preferencia de paso a los peatones 
e n las áreas respectivas. 

A r tículo 18.- Cuando sea necesario empicar el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
estará n obligadas a pagar los gastos de ej ecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y e l Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo J 9.- E l monto de los aprovechamientos por Recargos y Donativos, estarán determinados 
de acuerdo a lo señalado e n e l artíc ulo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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Artículo 20.- Durante e l ej erc icio fiscal de 2022, el Ayuntamiento del Municipio de Opodepe, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, po r las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

P a rtida Concepto Parcial Presupuesto Total 

1000 I m p uestos $ 1,7 12 ,020 

1200 Impuestos sobr e el Patr im on io 

1201 Impuesto prcdial 1,5 15,624 

1.- Recaudación anual 1, 199,808 

2.- Recuperación de rezagos 3 15,816 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de 63,288 
bienes inmuebles 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 133,108 

1.- Por impuesto predia l del ejercicio 828 

2.- Por impuesto predia l de ejercicios 132,280 
anteriores 

4000 Derechos $362,040 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4302 Agua Potable y Alcantarillado 361,992 

4307 Seguridad pública 12 

1.- Por policía auxiliar 12 

4310 Desarrollo urbano 24 

1.- Por la autorización para cambio de uso 12 
de sue lo 

2 .- Por la expedición de licencia de uso de 12 
suelo 

43 18 Otros servicios 12 

1.- Expedición de certificados 12 

6000 Aprovecham ien tos $37,056 
6100 Aprovech a mien tos d e T ipo C orriente 

6 10 1 Multas 12 

61 05 Donativos 12 

6 109 Porcentaje sobre recaudación sub-agencia 37,008 
fiscal 

6200 A provech a mien tos Patr imonia les 

6203 Enajenación onerosa de bienes muebles 12 
no sujetos a régimen de dominio público 

6204 Enajenación onerosa de bienes inmuebles 12 
no sujetos a régimen de dominio público 

8000 Participaciones y Aportacion es $ 20,951,509.44 

8100 Particip a cion es 

810 1 Fondo general de p articipaciones 9,245,713.67 

8 102 Fondo de fomento municipal 3 ,628,695.51 

8103 Part icipaciones estatales 55,551 .12 

8 104 Impuesto sobre tenencia o uso de 0.00 
vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial sobre 100,127.67 
producción y servicios a bebidas, alcoho l 
y tabaco 

8 106 Impuesto sobre automóviles nuevos 7 1 ,978.20 
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8 1 08 Compensación por resarcimiento por 
d ism inución del ISAN 

8109 Fondo de fi scalización y recaudación 

81 1 O Fondo de impuesto especial sobre 
producció n y servic ios a la gasolina y 
d iésel Art. 2° A Frac. n 

8 11 2 

8 11 3 

Participación de JSR Art. 3-B Ley de 
Coordinación Fiscal 

ISR E najenació n de Bienes Inmuebles 
Art. 126 LJSR 

8200 A portaciones 

820 l Fondo de aportaciones para el 
fortalecim iento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 
infraestruc tura social municipal 

8300 Convenios 

8335 CECOP 

TOTAL PRESUPUESTO 

18, 159.52 

2 ,324 ,212.80 

240,626.46 

0.00 

45, 155.35 

1,82 1,285.00 

2,72 1,829.14 

678, 175 

$ 23,062,625.44 

Artículo 21.- Para e l eje rc ic io fi scal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ing resos del Ayuntamiento del Municipio de Opodepc, Sonora, con un impo rte de $23 ,062:625.44 
(SON: VEJN TITR.ES M ILLONES SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIC INCO 
PESOS 44/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSIC IONES FINALES 

Artículo 22.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% m ensual, sobre saldos inso lutos, durante e l año 2022. 

Artículo 23.- En los té rminos del art ículo 33 de la Ley de Hacie nda M unicipal, el pago 
extempo rá neo de los créditos fi scales dará lugar a l cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que a ntecede. 

Artículo 24.- El Ayuntam iento del Munic ipio de Opodepe, Sono ra, deberá remitir a l Cong reso de l 
Estado, la calenda rización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de lng resos y 
Presupuesto de Ingresos, a más tardar e l 31 de enero de 2022. 

A rtíc ulo 25.- E l Ayuntamiento del M unicipio de Opodepe, Sonora, env iará a l Cong reso del 
Estado , trimestralmente dentro de los cuarenta y cinco días naturales s iguientes a l trimestre 
vencido, la información y documentación señalada en la fracción XXIII de los artículos 136 de la 
Const itución Política del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalizació n Superior para e l Estado 
de Sonora. 

A rtículo 26.- E l ejerc icio de todo ing reso adic iona l o excedente q ue reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo a l Artículo 136, fracción XXI, ú ltima 
parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 6 1, fracció n IV, inciso B, de la Ley de 
Gobierno y Administració n M unicipal. 

Art'ículo 27.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en s u caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipa l o el Instituto Superior de A uditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería M unicipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 28.- Los recursos q ue sean recaudados po r las auto ridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán suje tos a la 
presentació n de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
e l Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclus ión de 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

66 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. IX •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

cada trimestre, obl igación que iniciará simultáneamente con e l ejercicio fiscal , 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los in formes sean presentados. 

Artículo 29.- Con la final idad de cuidar la economía fam ili ar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actua lización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2021 ; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

T R ANS I TORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2022, previa 
su publi cación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntam iento del Municipio de Opodepe, rem itirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Audi toría y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial, y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federa l 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Municipal, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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